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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de agosto de dos mil veintiuno 

2020 00226 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar la sociedad C.T. INGENIERIA S.A.S al abogado CRISTIAN ANDRES VASQUEZ 

SANCHEZ, en los términos del poder conferido, en su debida oportunidad se dará trámite 

a la contestación de la demanda 

 

Se observa también que por parte del centro de servicios se notificó el día 15 de julio al 

curador ad litem la designación realizada por el despacho, sin que se tenga respuesta 

sobre la aceptación del cargo. Por tanto se ordena oficiar nuevamente al abogado 

FRANCISO JAVIER ALZATE MURILLO1, a fin de que se pronuncié si acepta o no el cargo. 

 

Notifíquese 
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